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LA PLATA, 3 () AGO, 2016 / E 

VISTO la realización del “Torneo Provincial de Pádel de La Plata 

para Categorías Libres 2016” en el complejo Diego Rivera como centro de operaciones, sito 

en la calle 12 y 522 de nuestra ciudad y organizado por la Asociación Gente de Pádel de La 

Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que este evento se realiza hace más de 20 años y recibe a deportistas 

de toda la Provincia de Buenos Aires; 

Que genera el encuentro entre participantes que disfrutan de este 

deporte y así promover y generar más adeptos a esta actividad; 

Que el mismo prevé una participación e 650 competidores de diferentes 

localidades y se realizara en diferentes clubes de nuestra Ciudad siendo los mismos: El 

Palmar, Los Ciruelos, Smash y Diego Rivera; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado 

del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Torneo Provincial de 

Pádel de La Plata para Categorías Libres 2016” en el complejo Diego Rivera como centro de 

operaciones, sito en la calle 12 y 522 de nuestra ciudad y organizado por la Asociación 

Gente de Pádel de La Plata.- 

ARTICULO 22: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 32: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y arghívíée.— 

Dr. JULIO CÉSAR GARRO 
intándente 

Mmipálidixd de La Plata 
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